






       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960  
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL A QUE, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ASIGNE RECURSOS PRESUPUESTALES ADICIONALES 

AL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA 

NACIONAL DE POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la proposición con punto 

de acuerdo Por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal a que, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público asigne recursos presupuestales adicionales al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía para la realización de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad, 

en los términos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 39, 43, 45 numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de Los Estados Unidos Mexicanos; 80,81, 82, 84, 85, 106, 157, numeral 1, fracción I. y 158, 

numeral 1, fracción IV, 167 y 180, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio, 

análisis y valoración del mencionado exhorto.  

METODOLOGÍA 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, encargada del análisis y dictamen del exhorto en 

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 

describen: 

I. En el apartado de ANTECEDENTES se da cuenta del trámite de inicio del proceso legislativo, 

que contempla la recepción y turno para Dictamen del exhorto.  

 

II. En el apartado de CONTENIDO DEL PROYECTO se expone el objetivo y propuesta del 

exhorto, resumiendo su contenido y alcances. 

 

III. En el capítulo de CONSIDERACIONES se exponen los puntos de valoración del exhorto y los 

argumentos que sustentan la resolución de esta dictaminadora. 
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ANTECEDENTES 

 

La proposición del presente dictamen fue presentada por el Diputado Raúl Gracia Guzmán del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la sesión del 9 de abril de 2019 y publicada en Gaceta 

Parlamentaria de misma fecha. Dicha proposición fue turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para efectos del análisis, y elaboración del dictamen correspondiente en cumplimiento de lo 

dispuesto por los artículos 80, 82, 85, 100 y 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 

CONTENIDO DEL EXHORTO 

 

El Diputado Gracia Guzmán menciona que el pasado 23 de enero de este año, el INEGI anunció la 

cancelación de proyectos estadísticos por falta de presupuesto.  

Derivado de ello detalla dicho instituto que no se realizaran las siguientes encuestas y censos con 

financiamiento externo:  

● Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia 

(ECOPRED) 

● Encuesta Nacional de Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 

● Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo 

● Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

(ENAID) 

● Encuesta Nacional de la Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 

Y las encuestas y los censo que se cancelaron y que no cuentan con financiamiento externo son: 

● Censo Agropecuario 

● Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA) 

● Encuesta Nacional de Gasto en los Hogares (ENGASTO) 

● Encuesta Nacional de Consumidores de Sustancias Psicotrópicas (ECOSUP) 

● Encuesta Nacional de los Hogares (ENH) 

● Encuesta Nacional de Micronegocios (ENAMIN) 
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● Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL) 

● Encuesta Nacional de Trabajo Infantil  

● Encuesta Nacional sobre Confianza del Consumidor (ENCO) 

Dentro de las encuestas y censos que fueron cancelados por falta de financiamiento se encuentra la 

“Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad”, esta encuesta se debe cumplir conforme lo 

mandata el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Dicha Encuesta es indispensable para generar información estadística que sirve para conocer las 

condiciones del sistema penitenciario y las características de vida de las personas privadas de a 

libertad.  

Es necesario cumplir con lo que mandata la Ley Nacional de Ejecución Penal, realizar la encuesta 

Nacional de Población Privada de la Libertad, no es opcional y no debería estar sujeta al presupuesto 

del INEGI. El no realizarse se retrasaría la efectiva implementación de la ley ya mencionada.  

Dicho lo anterior, el legislador formula el siguiente:  

Punto de acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal a que, a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público asigne recursos presupuestales adicionales al Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía para la realización de la Encuesta Nacional de Población Privada 

de la Libertad, en los términos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal. 

Una vez establecidos los antecedentes y objetivos de la proposición, los miembros de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública que suscriben el presente dictamen exponen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, alude a la fracción 

XXIX-D del artículo 73 y la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a través del cual se encuentra plenamente justificada su competencia y facultad para 

conocer y resolver la materia del asunto que se analiza. 
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SEGUNDA. El artículo 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

TERCERA. La Ley Nacional de Ejecución Penal en su artículo 29 último párrafo menciona que la 

Encuesta Nacional de población de la Libertad se levantará de manera periódica, y se realizará 

conforme al presupuesto del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

CUARTA. La Ley del Sistema Nacional de Información, estadística y geografía en su artículo 9 último 

párrafo establece que una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser publicados en 

el Diario Oficial de la Federación y serán obligatorios para las Unidades del Estado conforme a la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

QUINTA. De lo anteriormente fundado se desprende, que el INEGI, dentro de su programación tendrá 

que ejecutar sus programas con los recursos que tenga disponibles. La cancelación de proyectos que 

realizó el Instituto y que alude el Diputado Gracia, argumentando la falta de presupuesto, no da lugar 

a la reasignación de recursos para el cumplimiento de la Ley.   

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, fracción XXX y 

45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos mexicanos; 

80, numeral 1, fracción VI, 84, 85, 182, numeral 1 y 191, numeral 1 y demás aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados; esta Comisión acordó: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo 

Federal a que, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público asigne recursos presupuestales 

adicionales al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la realización de la Encuesta Nacional 

de Población Privada de la Libertad, en los términos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal. 

 

 






























	f18d19dec753cfcda58328ffabab1787d61632be60275e8ed9ee5f8ec3cc4741.pdf
	f18d19dec753cfcda58328ffabab1787d61632be60275e8ed9ee5f8ec3cc4741.pdf
	f18d19dec753cfcda58328ffabab1787d61632be60275e8ed9ee5f8ec3cc4741.pdf

